
COMO RELLENAR EL MODELO 046 VIA TELEMATICA 
 
Tanto el pago de las tasas académicas como las administrativas puede realizarse 
directamente desde internet, accediendo directamente al modelo de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y sin necesidad de tener certificado digital, tan solo con su tarjeta 
de crédito. Posteriormente, deberá traer al centro, junto con el resto de documentos de la 
matrícula, el justificante de pago de dichas tasas, para formalizar la matrícula en el 
plazo indicado (1 al 8 de julio). 
 
Recuerde que deberá realizar dos pagos diferentes del modelo 046: 

1. Las tasas administrativas. Lo pagan todos los alumnos. Importe: 1,16 €.  
2. Las tasas académicas. Lo pagan todos los alumnos de Enseñanzas Elementales, 

y aquellos alumnos de Enseñanzas Profesionales que no pidan beca. Importe: 
según el curso y las materias correspondientes (ver documento anexo: Tasas) 

  
 A continuación le informamos de cómo puede realizar este proceso:  
 
 Una vez hemos accedido al modelo, introducimos los datos de la persona que va a 

efectuar el ingreso en el apartado OBLIGADO AL PAGO (no es necesario que 
sean los datos del alumno, sino de aquel que realiza el pago, madre, padre, tutor…) 

 

 
 
 
 A continuación, en el apartado DATOS GENERALES introducimos los datos 

referentes a la autoliquidación. 
Se rellenarán conforme a los cuadros inferiores, dependiendo de si son las tasas 
administrativas, o las tasas académicas: 
 
 
 
 
 
 
 



TASAS ADMINISTRATIVAS 
 

 

Marcamos la opción AUTOLIQUIDACIÓN 

Rellenamos este apartado con los datos referidos. 
MUY IMPORTANTE: Rellenar con los datos del 
alumno

Introducimos el importe, este curso, 1,16 

Introducimos la fecha del pago 

 

Desplegamos las flechas, para introducir los datos 
que nos piden. 

Al introducir los datos, se actualizan directamente 
el resto de las ventanas. 

 
TASAS ACADÉMICAS 
 

Marcamos la opción AUTOLIQUIDACIÓN 



 

Rellenamos este apartado con los datos referidos. 
MUY IMPORTANTE: Rellenar con los datos del 
alumno

Introducimos la fecha del pago 
Introducimos el importe correspondiente según cada 
caso. Ver documento anexo: Tasas 2011

Desplegamos las flechas, para introducir los datos 
que nos piden, y los cumplimentamos 

 Una vez rellenos los datos anteriores (se aconseja su comprobación), pulsaremos en 
el extremo superior de la ventana el botón VALIDAR, y nos encontraremos con la 
siguiente pantalla, en la que podremos optar por Imprimir el documento, y llevarlo 
al banco para proceder al pago de forma convencional, o bien por Pago Telemático, 
directamente desde la Plataforma virtual, tanto con certificado digital como sin él. 

 

 

1,16 € 

 
 Si optamos por Imprimir: Imprimiremos las diferentes copias del modelo, 

llevándolas al banco para realizar el pago, y acompañaremos los ejemplares 
correspondientes al resto de documentación de la matrícula, presentándola en el 
centro del 1 al 8 de julio (ambos inclusive) de 9:30 a 12:30 horas. 

 Si optamos por el Pago Telemático: Se puede realizar con o sin certificado digital. 
En caso de no disponer de certificado digital, es requisito indispensable realizarlo 
con tarjeta de crédito, VISA, 4B, etc. Nos encontraremos con la siguiente pantalla: 



 

Seleccionaremos este perfil 

Aquí puede consultar los requisitos 

 Al seleccionar el perfil Particular/Ciudadano, elegiremos entre PAGO CON 
CERTIFICADO DIGITAL o PAGO SIN CERTIFICADO DIGITAL. 

 
 PAGO SIN CERTIFICADO DIGITAL: Aquí podremos comprobar todos los 

datos en los impresos ya rellenos, apareciendo en la parte inferior la siguiente 
pantalla, que nos llevará al resto mostradas más abajo. 

 
 



 

1,16

 
 Una vez realizadas todas las operaciones, se generará un documento, que habremos 

de imprimir y acompañar al resto de documentación de la matrícula. 
 PAGO CON CERTIFICADO DIGITAL: Siga las instrucciones que le irán 

mostrando en pantalla de comprobación de su certificado y procedimiento de pago. 
Una vez realizadas todas las operaciones, se generará un documento, que habremos 
de imprimir y acompañar al resto de documentación de la matrícula. 

 
 
RECUERDE: EL PAGO DE LAS TASAS POR SÍ SOLO NO 
IMPLICA LA FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA. ES 
NECESARIO CUMPLIMENTAR EL RESTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN, Y ENTREGARLA EN EL CENTRO DEL 1 AL 
8 DE JULIO (AMBOS INCLUSIVE), DE 9:30 A 12:30 HORAS. 


